
Sesión de Consejo Académico Nº 14
14 de diciembre de 2022.

En la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales de la Universidad
Nacional de Mar del Plata, siendo las 18,05 horas se da comienzo a la
reunión del Honorable Consejo Académico del día la fecha, presidida por
la Señora Decana C.P. Esther Castro y la presencia de los siguientes
Consejeros Académicos:
Docentes: Esp. Jorge Hernán Gomis, Lic. Cecilia Alejandra Pallante, Mg.
María Eugenia Labrunée, Esp. Roberto Aguilera, Esp. Mónica Scatizzi y
Mg. Ariel González Barros.
Graduados: C.P. Mariano Hernán Fallacara Viñas.
Alumnos: Srta. Astrid Riquert, Sr. Luca Bianchetti, Srta. Agustina Elischer,
Sr. Agustín Leonel Criesi Báez.
Personal Universitario: Srta. María Laura Ricardes.

Asimismo, se cuenta con la presencia del Señor Vicedecano, Dr. Fernando
Graña quien se suma iniciada la sesión y del Señor Secretario Académico
Mg. Fernando Hammond. Ambos se retiran antes de la finalización de la
misma por temas de agenda.

Reunido el quórum reglamentariamente establecido, se da inicio a la
Sesión con el tratamiento del Orden del día que a continuación se detalla:

1. Lectura y aprobación del acta de Consejo Académico de fecha
30 de noviembre de 2022.

Se resuelve por unanimidad la aprobación.

2. Dar referéndum a las Resoluciones de Decanato Nros. RD -
2022 - 1211 - FCEYS # UNMDP, RD - 2022 - 1213 - FCEYS #
UNMDP, RD - 2022 - 1214 - FCEYS # UNMDP, RD - 2022 - 1217 -
FCEYS # UNMDP, RD - 2022 - 1218 - FCEYS # UNMDP, RD - 2022 -
1219 - FCEYS # UNMDP, RD - 2022 - 1220 - FCEYS # UNMDP, RD -
2022 - 1221 - FCEYS # UNMDP, RD - 2022 - 1222 - FCEYS #
UNMDP, RD - 2022 - 1225 - FCEYS # UNMDP, RD - 2022 - 1228 -
FCEYS # UNMDP, RD - 2022 - 1229 - FCEYS # UNMDP, RD - 2022 -
1230 - FCEYS # UNMDP Y RD - 2022 - 1231 - FCEYS # UNMDP.

La Señora Decana hace un breve comentario sobre las mismas y, consulta
a este Cuerpo si se pueden refrendar por unanimidad las siguientes
Resoluciones de Decanato Nros.: RD - 2022 - 1214 - FCEYS # UNMDP, RD
- 2022 - 1217 - FCEYS # UNMDP, RD - 2022 - 1218 - FCEYS # UNMDP,
RD - 2022 - 1219 - FCEYS # UNMDP, RD - 2022 - 1220 - FCEYS #
UNMDP, RD - 2022 - 1221 - FCEYS # UNMDP, RD - 2022 - 1222 - FCEYS
# UNMDP, RD - 2022 - 1228 - FCEYS # UNMDP, RD - 2022 - 1229 -
FCEYS # UNMDP y RD - 2022 - 1230 - FCEYS # UNMDP y RD - 2022 -
1231 - FCEYS # UNMDP.



Por lo que, se resuelve por unanimidad dar referéndum a las Resoluciones
de Decanato Nros.:RD - 2022 - 1214 - FCEYS # UNMDP, RD - 2022 -
1217 - FCEYS # UNMDP, RD - 2022 - 1219 - FCEYS # UNMDP, RD - 2022
- 1220 - FCEYS # UNMDP, RD - 2022 - 1221 - FCEYS # UNMDP, RD -
2022 - 1222 - FCEYS # UNMDP, RD - 2022 - 1229 - FCEYS # UNMDP, RD
- 2022 - 1230 - FCEYS # UNMDP y RD - 2022 - 1231 - FCEYS # UNMDP;
y se resuelve por mayoría, dar referéndum a la Resolución de Decanato
Nros.: RD - 2022 - 1218 - FCEYS # UNMDP con la abstención del
Consejero Académico Roberto Aguilera, RD - 2022 - 1228 - FCEYS #
UNMDP con la abstención de la Consejera Académica Astrid Riquert y RD -
2022 - 1231 - FCEYS # UNMDP con la abstención de la Consejera
Académica Cecilia Pallante.

En relación a la RD - 2022 - 1211 - FCEYS # UNMDP, la Señora Decana da
lectura del Art. 1º de dicha resolución y, en virtud de la consulta realizada
por el Consejero Académico Roberto Aguilera, solicita si la misma, puede
ser refrendada por unanimidad con la salvedad de que, los datos de
revista de la Mg. María Laura Diez y González sean verificados
previamente con el Sistema SUI MAPUCHE. Se resuelve dar referéndum
por unanimidad.

En relación a la RD - 2022 - 1213 - FCEYS # UNMDP, la Señora Decana da
lectura del Art. 1º de dicha resolución y, explica que, según lo indicado
por la Dirección Docencia, el período de prórroga de designación de la C.P.
María Eugenia Ferreyra, debería ser desde el 1º/12/2022 y hasta el
30/11/2023, por cuanto no puede superar el lapso de un año calendario.
Se resuelve dar referéndum por unanimidad.

En relación a la RD - 2022 - 1225 - FCEYS # UNMDP, la Señora Decana
hace mención a la aclaración realizada, en el plenario anterior, por la
Consejera Académica Luciana Barilaro con respecto al título de la docente
Mariana Cecilia Arraigada. Asimismo, recuerda la explicación brindada en
ese momento, y es que, se respeta el título informado por la Dirección
Docencia. No obstante lo cual, y como Mariana Arraigada tiene título de
Magíster, expedido por la Universidad Nacional de Mar del Plata, consulta
a este Cuerpo si se puede dar referéndum con la subsanación de que en
todos los cargos donde figura Mariana Cecilia Arraigada se reemplace
“Especialista” por “Magíster”. Se resuelve por mayoría dar referéndum con
la abstención del Consejero Académico Roberto Aguilera.

3. Informe de Decano

La Señora Decana procede a dar lectura a su informe, en el cual se
transcribe a continuación:

INFORME de la DECANA
A: HONORABLE CONSEJO ACADEMICO de la FCEyS
DE: CP Esther CASTRO
ASUNTO: INFORME del DECANO para el PLENARIO DEL HCA
FECHA: 14 de diciembre de 2022



Estimados miembros del Honorable Consejo Académico, por este medio vengo a

poner en conocimiento de todos los cuerpos presentes las acciones institucionales

relevantes llevadas adelante desde el último plenario.

En primer término y respecto al Proceso de Migración al Guaraní 3, informar que en

el día de la fecha he participado de la Reunión del Comité Funcional donde se han

tratado en el Orden del Día, el Estado de situación de consultas remitidas a SIU, el

proceso de unificación de legajos docentes, la Evaluación de las pruebas realizadas

sobre el espejo y la revisión en conjunto de la propuesta de Manual de

Procedimientos para el circuito de Egreso. Como dije en el plenario anterior dicho

Manual tiene por objetivo identificar las áreas de la Universidad Nacional de Mar del

Plata involucradas en el circuito de egreso y los procedimientos asociados a fin de

facilitar la gestión, el acceso y la perdurabilidad de la información, la reducción de

los plazos en las tramitaciones, y el control y el seguimiento de cada expediente

Quiero destacar la labor de nuestra Dirección de Estudiantes con su participación y

denodado trabajo, tanto en el Comité como en las subcomisiones, así como la

coordinación del proceso por parte de la Subsecretaria de Información a cargo del

Lic. Franco Khun y de la Subsecretaria Académica, Dra. Virginia Forace. En el día

de la fecha participaron como invitados el Secretario Académico, Mg. Daniel

Reynoso y el Sr. Rector Esp. Alfredo Lazzeretti, quienes dieron cuenta de la

importancia institucional de la labor que se ha venido desarrollando.

Tal y como hubiese adelantado el plenario pasado, efectivamente el pasado 1 y 2 de

diciembre he participado del Segundo Plenario 2022 del Consejo de Decanos de

Ciencias Económicas (CODECE), que se llevó a cabo entre la Facultad de Ciencias

Económicas de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora y la Universidad

Nacional de Buenos Aires. Durante el plenario, se descubrieron sendas placas en

conmemoración a los 35 de años de la creación del CODECE, que tuvo su origen en

la unidad académica de la UNLZ. Presidieron el acto, el Secretario de Políticas

Universitarias, Oscar Alpa, el presidente del CODECE Ricardo Pahlen Acuña y el

decano de la UNLZ Gabriel Franchignoni, junto con decanos representantes de la

Facultades de Ciencias Económicas de Universidades Públicas.

De la agenda de trabajo del CODECE quiero destacar la solicitud recibida del

Presidente del CIN, Enrique Mammarella, encomendando al CODECE que se inicie

el trabajo para la adecuación de los instrumentos para la Acreditación de la Carrera



de Contador a la norma vigente que se regula bajo la RM 989/2018 y 1051/2019.

Ambas resoluciones determinan un nuevo marco normativo en torno a los procesos

de acreditación de las carreras de grado ya incorporadas o que se incorporen al Art.

43 de la ley de educación superior. Dicha documentación se dictó con posterioridad

a los procesos de acreditación de la Carrera de contador. Por lo tanto, resulta

necesario actualizar todos los documentos correspondientes a la acreditación de la

carrera y adaptarlos a los nuevos marcos normativos. Para lo cual tanto la

Comisión de Evaluación Educativa como el Comité Ejecutivo, de los que formo

parte, tendrán agenda de trabajo para informar en el Primer Plenario 2023 que se

desarrollará en la ciudad de La Plata los días 29 y 30 de junio de 2023.

En esta oportunidad se puso a consideración del plenario, el trabajo realizado por la

Comisión de Enseñanza durante la segunda parte del corriente año, el cual se vio

materializado en una propuesta de Programa de Articulación entre Nivel Medio y

Superior con la finalidad de evaluar la generación de un programa auto gestionado,

que permita fortalecer las competencias y contenidos de los aspirantes a ingresar en

la Carreras de grado ofrecidas por las Facultades de Ciencias Económicas. La

propuesta es elevar a la SPU un programa de curso de autogestión sobre

matemática y comprensión mutimedial destinado al estudiante delos últimos años

del nivel medio a fin de facilitar su ingreso a la Universidad. Considera tres

aspectos; a) autodiagnóstico digital; b) elaboración de micro cursos auto

gestionables on line y c) la generación de un grupo de tutores. Este programa está

pensado como algo previo a las modalidades de Ingreso propias de cada Unidad

Académica. Tuvo una excelente recepción por parte de todos los presentes y

fundamentalmente por parte del Secretario de Políticas Universitarias que considero

podría tratarse de un programa “Sigamos estudiando Ciencias Económicas”. Se

seguirá trabajando según el cronograma de la propuesta realizada.

En la agenda de trabajo, y en el convencimiento de que las evaluaciones externas

nos mejoran como instituciones educativas, se formuló agenda para la Comisión de

Evaluación Educativa, en el sentido de avanzar en la línea de trabajo de la SPU de

las Certificaciones de Carreras no incluidas en el art. 43 de la Ley de Educación

Superior. Los avances en esta línea, tanto del Comité Ejecutivo como de la

Comisión de Evaluación Educativa, se presentarán en el primer plenario 2023.



También se planteó en plenario, que como resultado de que muchas carreras de

Contador Público, acreditaron por 3 años con posterioridad a diciembre de 2020, las

fechas de la segunda etapa de la acreditación se deben unificar, por lo cual en caso

de nuestra Facultad la validez de la primera etapa se prorrogará de forma

automática hasta diciembre de 2024, por el momento CONEAU no ha previsto fecha

para la apertura de la nueva convocatoria para cerrar la primera etapa.

Desde el ultimo plenario ha estado trabajando la Comisión de Organización y

Recursos de la UNMdP, con el proyecto de presupuesto elaborado por la Secretaria

de Administración Financiera. En el día de ayer el proyecto de presupuesto salió de

dicha comisión con despacho favorable en general y en particular. A continuación,

detallare los aspectos más relevantes del proyecto tratado en comisión y que fuera

expuesto por el Secretario de Administración Financiera. La metodología del

Presupuesto 2023 en lo referido a los Gastos en Personal (inciso 1), se trabajó

sobre la base planta ocupada a setiembre 2022, sobre base salarial octubre 2022

anualizado por 13 meses (sin 20 por ciento, descalce salarial), más reserva

presupuestaria de cargos no ocupados más la consideración de cargos nuevos

otorgados por unidad central durante 2022. Los gastos de funcionamiento (inciso

2-3-4-5): el Incremento presupuesto UNMdP 2023/2022 es por ley ley 95,1% y la

Inflación 2022/2021: 95% La propuesta contempla llevar los gastos de

funcionamiento inciso del 2-3 y 4 al 100% y los otros inicios al 95,1%

ANEXO I DE LA ORDENANZA DE CONSEJO SUPERIOR Nº
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA
PRESUPUESTO 2023
Cálculo de Recursos
TESORO NACIONAL - Fuente 11
Transferencias Corrientes (Planilla Anexa Art. 12) 15.206.471.962
Transferencias Corrientes MOP Espacio Deportivo 2023 100.000.000
TOTAL, Cálculo de Recursos 15.306.471.962
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales $ 1.094.423.128
Inc. 1 Docentes y Aut. Sup $ 929.104.280
Inc. 1 No Docente $ 135.002.448
Inc. 2-3-4 $ 30.316.400

A modo de situarnos coyunturalmente, en el ranking de universidades nacionales,

la UNMdP es la 11ava en términos presupuestarios y de salarios docentes y la

10ma en salarios no docentes. La Universidad cuenta con un total de 6358

docentes, 870 trabajadores universitarios y 129 Autoridades



Información a la fecha del Guaraní 3 sobre Inscripción aspirantes 2023: CP 476, LA

486, LE 126, LT 175, PUE 7, TUCO 72, TUCOM 144, TUCOMEXT 211, TUPDIG

109 y TUT 97. Total aspirantes de grado 1270, total aspirantes de pregrado 633,

total general de aspirantes al 14/12/2022: 1903. Opción de grado: 67% y Opción de

pregrado: 33%. Al cierre de inscripción, la modalidad de cursado de los Trayectos

Formativos, presencial y/o virtual a elección de los aspirantes, sobre 1400

inscripciones, la presencialidad asciende al 74% y la virtualidad al 26%. Este nivel

de inscripciones refleja una merma en el número de aspirantes que históricamente

se venía registrando, con lo cual el Área de Ingreso y la Secretaria Académica están

evaluando la cantidad de tutores a designar para desarrollar los trayectos formativos

durante febrero y marzo de 2023

Salvo que hubiere preguntas de los claustros, es cuanto se informa por el presente,

y se pasa el texto por Secretaria para que forme parte del acta.

----------------------------------------------------------------------------------------------------

Fuera de informe, se prosigue con aspectos relativos al Ingreso 2023 y la
Señora Decana informa que se evidencia una merma en el número de
aspirantes que históricamente se venía registrando, al menos al cierre de
la primera etapa de inscripción. Por tal motivo la Secretaría Académica
conjuntamente con el Área de Ingreso, están realizando una evaluación
de la necesidad efectiva de tutores para dictar cada uno de los Trayectos
Formativos, sigue ampliando. El Señor Secretario Académico comenta
que, en función de los datos históricos se solicitaron los Registros de
Antecedentes para la provisión de cincuenta cargos, no obstante, con el
nivel de aspirantes, la programación y previsión áulica realizada, entiende
que el número de tutores a designar podría ser menor al estimado en un
comienzo.

4. Informe de Comisiones.

Comisión de Asuntos Académicos y Enseñanza

Expediente EX - 2022 - 4914- DME-FCEYS # UNMDP, en relación al PTD
de la asignatura “Introducción a la Economía” - Cursada de Verano 2023.
La Comisión recomienda la aprobación del PTD de la asignatura
“Introducción a la Economía” presentado por la Coordinadora de carreras
de pregrado para las carreras de Contador Público, Licenciatura en
Administración, Licenciatura en Economía, Licenciatura en Turismo,
Profesorado Universitario en Economía, Tecnicatura Universitaria en
Turismo, Tecnicatura Universitaria en Comercialización, Tecnicatura



Universitaria en Periodismo Digital y Tecnicatura Universitaria en
Comercio Exterior y para cursado intensivo de verano para re cursantes.

La Consejera Académica María Eugenia Labrunee, pide permiso para
hacer uso de la palabra y, comenta que en el Plan de Trabajo Docente
propuesto, se contemplaba la posibilidad de que se inscribieran a dicha
cursada de verano, aquellos estudiantes que ingresaban a la facultad
durante el segundo cuatrimestre de 2022, pero, aclara que al observar las
estadísticas de años anteriores y analizando el recorrido de la asignatura,
se considera que se sería recomendable que los estudiantes que se
inscriban a dicha cursada de verano, sean quienes transitaron ya la
cursada de la asignatura, es decir, para quienes recursan, y que al menos
hayan llegado a la instancia de final o hayan rendido el examen
habilitante. Asimismo, aclara que la cursada es muy intensiva, con tres
clases por semana y, con un avance de una unidad por clase, sigue
ampliando y comenta cifras de años anteriores, relacionando el número
de estudiantes que ingresan a la cursada y aquellos que finalizan.

En ese sentido, la Señora Decana consulta al Cuerpo Estudiantil si está de
acuerdo con la explicación brindada y, luego de algunas consultas, se
resuelve aprobar por unanimidad el despacho de la Comisión de Asuntos
Académicos y Enseñanza, con la salvedad de que pueden realizar la
cursada especial de verano en febrero-marzo de 2023, aquellos
estudiantes que hayan tenido un recorrido previo en dicha asignatura.

Comisión de Extensión Universitaria y Vinculación con el Medio.

Expediente EX - 2021 - 1884- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve aprobar
el equipo de trabajo y la realización de actividades en calidad de actividad
de transferencia en el área de Capacitación de RRHH, en el marco del
Convenio Específico de Cooperación celebrado con el Instituto de Servicios
Sociales para Jubilados y Pensionados, correspondiente al segundo
cuatrimestre del año 2022.

Expediente EX - 2022 - 7905- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve otorgar
aval al Convenio Específico con el Instituto Nacional de Investigación y
Desarrollo Pesquero (INIDEP).

Expediente EX - 2022 - 14226- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve otorgar
autorización de Registro de Obra bajo sello editorial institucional del
manuscrito “¿Qué es la Economía?

Expediente EX - 2022 - 14381- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve otorgar
aval para la firma del Convenio Específico para la realización de las
Prácticas Profesionales Académicas con la empresa RESTO GOB S.A. y
aprobar el Plan de Trabajo.

Expediente EX - 2022 - 14823- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
aprobar el plan de trabajo para los estudiantes de la carrera Licenciatura



en Administración que se desempeñen en DEL PLATA INGENIERÍA S.A.

Expediente EX - 2022 - 14882- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
aprobar el Taller “Registro de Marca”, además toma conocimiento de la
participación en el “XII Encuentro Iberoamericano de la RED MOTIVA” y
en el “Hackathon MGP 2022”. Se abstiene de votar el Consejero
Académico Ariel González Barros.

Expediente EX - 2022 - 14913- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
aprobar el Plan de Trabajo para estudiantes de Contador Público que se
desempeñen en QUALITY CLEAN SOLUTIONS S.A.

Se aprueban por mayoría los dictámenes de la Comisión de Extensión
Universitaria y Vinculación con el Medio, con la abstención del Consejero
Académico Ariel González Barros en el Expediente EX - 2022 - 14882-
DME-FCEYS # UNMDP.

Comisión de Personal, Presupuesto y Concursos

Expediente EX - 2022 - 5558- DME-FCEYS # UNMDP, se toma
conocimiento que no se han registrado inscriptos al llamado a Concurso
Interno establecido por la OCA 1020/22.

Expediente EX - 2022 - 7886- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve designar
a la C.P. Martina LOURSAC, en el cargo de DOCENTE ADSCRIPTO
GRADUADO para el desarrollo de tareas de investigación en el Grupo
Investigaciones Contables, desde la fecha por el período de un año,
considerando su desempeño previo como Ayudante Estudiante.

Expediente EX - 2022 - 11301- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
aprobar el llamado a Concurso Público de Antecedentes y Oposición para
cubrir un cargo de PROFESOR TITULAR con dedicación SIMPLE, en el área
de ECONOMÍA y donde el área considere pertinente, así como aprobar la
Comisión Asesora, siendo el Tema para la clase de oposición: contenidos
de la asignatura “Macroeconomía I”.

Expediente EX - 2022 - 12385- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
designar como Docente Interino a María Consuelo HUERGO, en el cargo
de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS, dedicación SIMPLE, en la Secretaría
de Extensión para cumplir funciones en el requisito de Práctica Profesional
y donde la Secretaría considere pertinente, por la promoción aplicando el
artículo 14 del CCT 1246/ 2015 por el período 1/1/23 al 31/12/24 o hasta
la sustanciación del Concurso de Oposición y Antecedentes para
regularizar el cargo Interino.

Expediente EX - 2022 - 12767- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
aprobar la cobertura de la vacante transitoria de un JEFE DE TRABAJOS
PRÁCTICOS SUPLENTE con dedicación SIMPLE con funciones en



asignaturas “Historia Económica y Social I y II” a Nélida Graciela FRANCO.

Expediente EX - 2022 - 13422- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
aprobar la solicitud de cobertura de la vacante definitiva de PROFESOR
ADJUNTO INTERINO con dedicación SIMPLE y un JEFE DE TRABAJOS
PRÁCTICOS SUPLENTE con dedicación SIMPLE, en el área de TURISMO,
con funciones en la “Práctica Profesional en Turismo” y donde el área
considere pertinente por promoción aplicando el artículo 14 de CCT
1246/15, fecha 1/1/23 y el 31/12/24.

Expediente EX - 2022 - 13464- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve llamar
a Concurso Público de Oposición y Antecedentes para regularizar un cargo
de PROFESOR ADJUNTO dedicación SIMPLE, en el área de
ADMINISTRACIÓN con funciones docentes en ambos cuatrimestres. Tema
para la clase de oposición: contenidos de la asignatura “Elementos de
Administración de Personal”. Se resuelve aprobar la Comisión Asesora
propuesta a foja 29 del expediente con las aclaraciones de foja 31.

Expediente EX - 2022 - 13597- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
aprobar la solicitud de afectaciones de docentes del Área de
Administración para el nuevo Ciclo Lectivo.

Expediente EX - 2022 - 13714- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
designar a partir del 1/4/23 hasta el 30/9/23 al Abogado Jorge Elvis TOTO
en el cargo de PROFESOR ADJUNTO a TÉRMINO, dedicación SIMPLE área
JURÍDICA para cumplir funciones docentes en la asignatura “Derecho
Comercial” de las carreras Tecnicatura Universitaria en Comercialización y
Tecnicatura Universitaria Contable. Se resuelve afectar a partir del 1/2/23
al 30/9/23 al Esp. SARAVIA Adrián desde su cargo de Ayudante Graduado
Regular dedicación Simple área Jurídica para cumplir funciones docentes
en la asignatura “Derecho Comercial” de las carreras Tecnicatura
Universitaria en Comercialización y Tecnicatura Universitaria Contable.

Expediente EX - 2022 - 13715- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
designar a partir del 1/2/2023 y hasta el 30 de septiembre de 2023, a la
C.P. Alejandra Esther NARVARTE en el cargo de PROFESOR ADJUNTO a
TÉRMINO con dedicación SIMPLE y a la C.P. María Victoria SANSI en el
cargo de AYUDANTE GRADUADO A TÉRMINO con dedicación SIMPLE,
ambas en “Precios y Costos” de la Tecnicatura Universitaria en Comercio
Exterior y Tecnicatura en Comercialización.

Expediente EX - 2022 - 13718- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
designar a partir del 1/4/2023 y hasta el 31/3/2024 del Lic. Darío
Maximiliano DI MARCO en el cargo de PROFESOR ADJUNTO INTERINO con
dedicación SIMPLE en “Logística y Distribución” en el primer cuatrimestre
y “Taller de Competitividad y Posicionamiento” del segundo cuatrimestre
de la Tecnicatura Universitaria en Comercialización.

Expediente EX - 2022 - 13719- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve



designar a la Mg. María Laura DIEZ Y GONZÁLEZ en el cargo de
PROFESOR ADJUNTO INTERINO, con dedicación SIMPLE, para cumplir
funciones docentes en “Introducción al Comercio Internacional” durante el
primer cuatrimestre y en “Internacionalización de Pymes Regionales”
durante el segundo cuatrimestre, con designación entre el 1º de abril de
2023 hasta el 31 de marzo del 2024. Se resuelve designar al Lic. Nahuel
ARES ROSSI y a la Lic. Tamara Vanesa RUIZ a partir del 1º de febrero de
2023 hasta el 30 de septiembre de 2023 para cumplir funciones en
“Introducción al Comercio Internacional” como AYUDANTES GRADUADOS
A TÉRMINO con dedicación SIMPLE, materias correspondientes a la
Tecnicatura Universitaria en Comercio Exterior.

Expediente EX - 2022 - 13720- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
renovar la designación desde el 1º de abril de 2023 hasta el 31 de marzo
del 2024 del Mg. Walter Ariel BORKOWSKI en el cargo de PROFESOR
ADJUNTO INTERINO con dedicación SIMPLE en el área de Administración
para cumplir funciones docentes en las asignaturas “Estrategias de
Comercio Internacional” primer cuatrimestre y en el Seminario de Práctica
Profesional segundo cuatrimestre en la carrera Tecnicatura Universitaria
en Comercio Exterior. También se resuelve designar a la Lic. Aldana
Noemí Lucía PACENZA en función de su antecedente en la materia, como
AYUDANTE GRADUADA A TÉRMINO con dedicación SIMPLE para cumplir
funciones en la asignatura “Estrategias de Comercio Internacional” en la
carrera Tecnicatura Universitaria en Comercio Exterior entre el 1° de
febrero y el 30 de septiembre del 2023.

Expediente EX - 2022 - 13721- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
designar a partir del 1º de febrero 2023 hasta el 30 de septiembre a la
Lic. María Fe GARCÍA DE PAREDES en el cargo de PROFESOR ADJUNTO A
TÉRMINO con dedicación SIMPLE y a la Esp. Nayla Ayelén VIDELA en el
cargo de AYUDANTE GRADUADA A TÉRMINO con designación SIMPLE en
el área de Administración para cumplir funciones docentes en la
asignatura “Logística Internacional” de la carrera Tecnicatura Universitaria
en Comercio Exterior, en virtud de sus antecedentes en períodos previos.

Expediente EX - 2022 - 13722- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
designar a partir del 1º de febrero de 2023 y hasta el 30 de septiembre
de 2023, al C.P. Piero Emmanuel BELTRAME en el cargo de PROFESOR
ADJUNTO A TÉRMINO con dedicación SIMPLE en el área de Administración
para cumplir funciones en la asignatura “Investigación de Mercados
Internacionales” de la carrera Tecnicatura Universitaria en Comercio
Exterior por los motivos expuestos.

Expediente EX - 2022 - 13723- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
designar a partir del 1/2/2023 y hasta 30/9/2023, al Mg. Ariel GONZÁLEZ
BARROS en el cargo de PROFESOR ADJUNTO A TÉRMINO con dedicación
SIMPLE y al Lic. Martín SAEZ VIOR en el cargo de AYUDANTE GRADUADO
A TÉRMINO con dedicación SIMPLE para “Teoría del Comercio y Finanzas
Internacionales” de la Tecnicatura Universitaria en Comercio Exterior. Se



abstiene de votar el Consejero Académico Ariel González Barros.

Expediente EX - 2022 - 13725- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
designar a partir del 1/2/23 y hasta el 30/9/23, al Lic. Santiago
BIANCHINI en el cargo de PROFESOR ADJUNTO A TÉRMINO con
dedicación SIMPLE y a la Lic. Ana CONTESSI en el cargo de AYUDANTE
GRADUADA A TÉRMINO con dedicación SIMPLE en el área de Ciencias
Sociales, para cumplir funciones docentes en la asignatura “Teoría de la
Comunicación de los Medios a las Mediaciones” de la carrera Tecnicatura
Universitaria en Periodismo Digital” por los motivos expuestos.

Expediente EX - 2022 - 13726- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
designar a partir del 1/2/23 y hasta el 30/1/24 al Lic. Roberto Miguel
CURRI en el cargo de PROFESOR ADJUNTO INTERINO SIMPLE, en el área
de Ciencias Sociales para la asignatura “Comunicación y Medios” de la
Tecnicatura Universitaria en Periodismo Digital en primer cuatrimestre y
de la Tecnicatura Universitaria en Comercialización para el segundo
cuatrimestre.

Expediente EX - 2022 - 13727- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
designar a partir del 1/2/23 al 30/9/23, a la Lic. Leticia BREA en el cargo
de PROFESOR ADJUNTO A TÉRMINO con dedicación SIMPLE y a la Tec.
Mariana GEREZ en el cargo de AYUDANTE GRADUADO A TÉRMINO con
dedicación SIMPLE, ambas en el área de Ciencias Sociales, para cumplir
funciones docentes en la asignatura “Lenguaje Multimediales en el
Periodismo Gráfico Televisivo y Radial” de la carrera Tecnicatura
Universitaria en Periodismo Digital, por los motivos expuestos.

Expediente EX - 2022 - 13728- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
designar a partir del 1/2/2023 y hasta el 30/9/2023, a la Dra. María Clara
LUCIFORA en el cargo de PROFESOR ADJUNTO A TÉRMINO con dedicación
SIMPLE y a la Dra. María Lourdes GASILLÓN en el cargo de AYUDANTE
GRADUADO A TÉRMINO con dedicación SIMPLE, ambas en “Semiótica” de
la Tecnicatura Universitaria en Periodismo Digital.

Expediente EX - 2022 - 13729- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve designar a
partir del 1/2/23 y hasta 30/9/23, a la Lic. Ana Clara de D ́Angelo en el cargo de
PROFESOR ADJUNTO A TÉRMINO con dedicación SIMPLE y a la Lic. María Paz
GIACOBINI en el cargo AYUDANTE GRADUADO A TÉRMINO con dedicación
SIMPLE, ambas docentes en el área de Ciencias Sociales para cumplir funciones
docentes en la asignatura “Antropología Cultural” de la carrera Tecnicatura
Universitaria en Periodismo Digital.

Expediente EX - 2022 - 13730- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
designar desde 1/2/2023 y hasta 30/9/2023, al Esp. Hernán GÁSPARI en
el cargo de PROFESOR ADJUNTO A TÉRMINO con dedicación SIMPLE y del
Esp. Pablo SALGADO en el cargo de AYUDANTE GRADUADO A TÉRMINO
con dedicación SIMPLE, ambos en “Taller de Periodismo Televisivo” de la
Tecnicatura Universitaria en Periodismo Digital.



Expediente EX - 2022 - 13731- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
designar a partir del 1/4/2023 y hasta el 31/3/2024, al Periodista Roberto
Martín KOBSE en el cargo de PROFESOR ADJUNTO INTERINO con
dedicación SIMPLE en el área de Ciencias Sociales en “Taller de
Periodismo Radial” y “Seminario de Práctica Profesional”. Asimismo, se
resuelve designar a partir del 1/2/2023 y hasta el 30/9/2023 a la Esp.
Cintia VARGAS en el cargo de AYUDANTE GRADUADO A TÉRMINO con
dedicación SIMPLE para “Taller de Periodismo Radial” de la Tecnicatura
Universitaria en Periodismo Digital”.

Expediente EX - 2022 - 13734- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
designar a partir del 1/2/23 y hasta el 30/9/23, a la Lic. Cecilia Alejandra
PALLANTE en el cargo PROFESOR ADJUNTO A TÉRMINO con dedicación
SIMPLE en el área de Turismo, para cumplir funciones docentes en la
asignatura “Práctica Profesional Técnica I” de la carrera Tecnicatura
Universitaria en Turismo. Se abstiene de votar la Consejera Académica
Cecilia Pallante.

Expediente EX - 2022 - 13735- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
designar a partir del 1/4/2023 y hasta el 31/3/2024 a la Lic. Romina
Soledad MURILLO en el cargo de PROFESOR ADJUNTO A TÉRMINO con
dedicación SIMPLE en “Recreación y Animación Turística” de la
Licenciatura en Turismo en el primer cuatrimestre y “Animación
Sociocultural” de la Tecnicatura Universitaria en Turismo en el segundo
cuatrimestre.

Expediente EX - 2022 - 13736- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
designar a partir del 1/4/2023 y hasta el 31/3/2024 al Abogado Mariano
Alfredo LUCHESI en el cargo de PROFESOR ADJUNTO A TÉRMINO con
dedicación SIMPLE en “Principios del Derecho Público” en el primer
cuatrimestre de la Tecnicatura Universitaria Contable y durante el
segundo cuatrimestre para la carrera Tecnicatura Universitaria en
Comercio Exterior. Asimismo, se resuelve afectar a partir del 1/2/2023 y
hasta el 31/3/2023 al Dr. Julio Juan RUIZ a “Principios del Derecho
Público” de la Tecnicatura Universitaria Contable desde el cargo de Jefe de
Trabajos Prácticos Interino, del área jurídica.

Expediente EX - 2022 - 13994- DDESP-FCEYS # UNMDP, se resuelve
aceptar la renuncia de la Lic. BORTHIRY LOREFICCHI Natalia al cargo de
AYUDANTE GRADUADA SUPLENTE, con dedicación SIMPLE, desde el 1/11/
22.

Expediente EX - 2022 - 14059- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve aceptar
la renuncia en el cargo DOCENTE ADSCRIPTO (ESTUDIANTE) presentado
por NALLIM Camila Nahir.

Expediente EX - 2022 - 14089- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve afectar
por el Ciclo 2021 a la Lic. Alexa GIMÉNEZ a la asignatura “Sociología
Aplicada”, desde su cargo de Ayudante Graduada Interina del área de



Ciencias Sociales.

Expediente EX - 2022 - 14091- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve llamar
a Concurso y aprobar la Comisión Asesora para cubrir un cargo de
AYUDANTE ESTUDIANTE en la asignatura “Introducción al Comercio
Internacional”.

Expediente EX - 2022 - 14095- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
aprobar la apertura de un Registro Antecedente con coloquio a criterio de
la Comisión Evaluadora para la cobertura de un cargo de AYUDANTE
GRADUADO con dedicación SIMPLE, en el área de Turismo con actividades
docentes en la asignatura “Comercialización Turística” de la Tecnicatura
Universitaria en Turismo, así como la aprobación de la Comisión
Evaluadora.

Expediente EX - 2022 - 14294- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
aprobar el pedido de afectación del Ciclo 2018 al Lic. Esteban ZABALLA;
del 2018 al 2022 inclusive a la Lic. María Celeste MORASSO, Lic. Santiago
BORGNA y desde el 2018 al 2021 inclusive a la Lic. María Consuelo
HUERGO.

Expediente EX - 2022 - 14459- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve otorgar
licencia por cargo de mayor jerarquía, al Esp. Sebastián Antonio PUGLISI,
desde el 01/12/20 y por el término de un año en el cargo de AYUDANTE
GRADUADO INTERINO con dedicación SIMPLE, regularizando el pedido.
Asimismo, otorgar licencia por cargo de mayor jerarquía al Esp. Sebastián
Antonio PUGLISI, a partir del 1o/09/2021 en el cargo de AYUDANTE
GRADUADO REGULAR con dedicación SIMPLE en las Áreas
Académica/Extensión por el período de tiempo de designación en el cargo
como Secretario de Educación en el Municipio del Partido de General
Pueyrredón.

Expediente EX - 2022 - 14641- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve aceptar
la renuncia al cargo de Ayudante Graduado a Término con dedicación
Simple en el área de Contabilidad para cumplir funciones en la asignatura
“Entidades sin fines de lucro” de la C.P. María Eugenia FERREYRA.

Expediente EX - 2022 - 14779- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
aprobar el pedido de solicitud de apertura de Convocatoria para cubrir
tres Becas de Extensión a desarrollarse en la Secretaría de Comunicación
y RRPP de la Universidad Nacional de Mar del Plata.

Expediente EX - 2022 - 14801- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
designar a partir del 1/2/23 y hasta el 30/9/23 al CP/LA. Juan Manuel
SÁNCHEZ al cargo de PROFESOR ADJUNTO A TÉRMINO con dedicación
SIMPLE en el área de Contabilidad para la asignatura “Elementos de
Práctica Tributaria” de la Tecnicatura Universitaria Contable.

Expediente EX - 2022 - 14818- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve aceptar



la renuncia al cargo de Ayudante Graduado a Término con dedicación
Simple, en el área de Contabilidad del C.P. Facundo DOMÍNGUEZ
MARZANO.

Expediente EX - 2022 - 14914- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve aceptar
la renuncia al cargo de Ayudante Graduado Interino con dedicación
Simple de la Mg. Ane Miren DIEZ ALBERDI en el área de Ciencias
Sociales, en la asignatura “Sociología Aplicada”.

Expediente EX - 2022 - 14922- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
prorrogar, a partir del 1/1/2023 por el término de un año, a la Lic. Mónica
SCATIZZI en el cargo de AYUDANTE GRADUADO A TÉRMINO con
dedicación SIMPLE para desarrollar tareas en el área de Coordinación de
Ingreso en carácter de Coordinadora en “Principios Turísticos y
Recreativos”. Se abstiene de votar la Consejera Académica Mónica
Scatizzi.

Expediente EX - 2022 - 14924- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
prorrogar a partir del 1/2/23 y por el término de un año la designación de
la Mg. Florencia COLAIANNI en el cargo de JEFE DE TRABAJOS
PRÁCTICOS SIMPLE para desempeñarse como Coordinadora y referente
institucional de la cohorte 2020 de la Tecnicatura en Gestión Universitaria.

Expediente EX - 2022 - 14968- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
aprobar el pedido del Lic. Roberto César LUCERO para continuar en la
actividad docente hasta sus 70 años en 24/8/27.

Se aprueban por mayoría los dictámenes de la Comisión de Personal,
Presupuesto y Concursos, con las abstenciones de los Consejeros
Académicos Ariel González Barros en el Expediente EX - 2022 - 13723-
DME-FCEYS # UNMDP, Mónica Scatizzi en el Expediente EX - 2022 -
14922- DME-FCEYS # UNMDP y Cecilia Pallante en el Expediente EX -
2022 - 13734- DME-FCEYS # UNMDP.

Comisión de Investigación y Posgrado

Expediente EX - 2022 - 14572- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve
aprobar la modificación del Plan de Estudios de la “Especialización en
Tributación”.

Se aprueba por unanimidad, el dictamen de la Comisión de Investigación
y Posgrado.

Comisión: Interpretación y Reglamento

Expediente EX - 2022 - 14637- DME-FCEYS # UNMDP, se resuelve otorgar
licencia al CP/LA. Mariano PASCUAL en su cargo de Consejero Académico



Titular por el Cuerpo Docente desde el 1º de marzo de 2023 por seis
meses.

Se aprueba por unanimidad, el dictamen de la Comisión de Interpretación
y Reglamento.

La Consejera Académica Agustina ELischer pide la palabra en
representación por el Cuerpo Estudiantil y, comenta que el Sistema SUI
GUARANI 3 no muestra el porcentaje de la carrera ni el promedio y,
consulta si es algo temporal, a lo que, la Señora Decana señala que es
temporal y, así como se han ido habilitando paulatinamente algunos
aspectos para el Cuerpo Docente, se van a ir habilitando sucesivamente
aspectos para el Cuerpo Estudiantil. Aclara que como el Cuerpo Estudiantil
tiene una mayor cantidad de acciones sobre el Sistema SUI GUARANI 3,
se están haciendo todas las pruebas en lo que es el sistema de prueba
para que después esas mismas parametrizaciones se lleven al sistema de
producción, sigue ampliando. Se genera un amplio intercambio de
opiniones.

Por último, la Señora Decana comenta que, en virtud de lo conversado
con la Directora General Administrativa, la propuesta para el inicio de
actividades del Consejo Académico, con una primera reunión de
Comisiones, seria para el día miércoles 15 de febrero de 2023. Asimismo,
hace un breve comentario sobre el horario de la misma, se genera un
intercambio de pareceres, al cabo del cual el Cuerpo acuerda iniciar
actividades el día miércoles 15 de febrero de 2023 a las 18 hs.

Antes de finalizar, la Señora Decana agradece a todos los presentes en el
recinto, por todo el trabajo realizado durante el presente año. Asimismo,
expresa que para ella fue un desafío presidir el Consejo Académico con
una nueva conformación de este Cuerpo, sigue ampliando y, agradece
nuevamente a todos por el compromiso, destacando que más allá de las
diferencias que se puedan plantear en algunas cuestiones, siempre, este
Cuerpo, ha tomado las decisiones priorizando los intereses de la
institución.
Se agradece la presencia de todos y, se los invita, a todos aquellos que
puedan, a participar del brindis de fin de año. Se comparten unas cálidas
palabras de despedida y de excelentes vacaciones, dándose por finalizada
la presente reunión.

5. Fijación día y hora de la próxima Sesión de Consejo Académico:
Siendo las 19,15 hs. y no siendo para más se da por finalizada la presente
reunión, fijándose la reunión de comisión para el día miércoles 15 de
febrero de 2022 a las 18;00 hs.
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